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Expediente nº: 1129/2016 
Procedimiento: Modificación Contrato de Suministro de material de ferretería, 
herramientas y alquiler de maquinaria. 
Interesado: ALKIHERRAMIENTA S.A. 
 
 

Formalización de modificación del  Contrato de Suministro de material de 
ferretería, herramientas y alquiler de maquinaria. 

 
 
En Villalbilla, a 5 de febrero de 2020 

 
 

Y ante mí, Alfredo Carrero Santamaría Secretario General del Ayuntamiento de 
Villalbilla. 

 
 

COMPARECEN 
 
 

De una parte, D Antonio Barahona Menor, Alcalde del Ayuntamiento de 
Villalbilla, en nombre de la Corporación municipal. 

 
De la otra, D. Francisco Núñez Yebra, en nombre y representación de la Sociedad 

Anónima ALKIHERRAMIENTA, S.A., con Número de Identificación Fiscal nº A-
81100257, domiciliada en calle Louis Pasteur nº 1 de Alcalá de Henares, según poder 
Escritura otorgada el día 7 de septiembre de 2010, por el Notario de Madrid D. José 
Manuel de la Cruz Lagunero, número 1756 de orden de protocolo.  

 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal suficiente para suscribir 

el presente contrato administrativo y en su virtud 
 
 

EXPONEN 
 

I. Incoado expediente relativo a la modificación del contrato de Suministro de 
material de ferretería, herramientas y alquiler de maquinaria, cuyo expediente original fue 
aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre de 2016; han sido 
emitidos los preceptivos informes de la Secretaría General y la Intervención Municipal. 

 
II. La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 24 de enero de 2020, adoptó la 

siguiente resolución: 
 

“TERCERO.-   MODIFICACIÓN EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN.- 
 
MODIFICACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
FERRETERÍA, HERRAMIENTAS Y ALQUILER DE MAQUINARIA. 
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Con fecha 31 de enero de 2017 se suscribe con la empresa 
ALKIHERRAMIENTA, S.A. contrato para EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
FERRETERÍA, HERRAMIENTAS Y ALQUILER DE MAQUINARIA. AÑOS 2017-
2019, en virtud del cual el contratista adjudicatario se compromete a llevar a cabo el 
suministro referido con estricta sujeción a los precios, Pliegos de Condiciones y demás 
documentos contractuales. 

 
El suministro se adjudicó por periodo de tres años, sin posibilidad de prórroga. 
   
Mediante Informe de 22 de enero de 2020 del Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas, D. Humberto Martín de Alcázar: 
 

“En relación al contrato suscrito entre el Ayuntamiento de Villalbilla y la empresa 
ALKIHERRAMIENTA, S.A. para EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA, 
HERRAMIENTAS Y ALQUILER DE MAQUINARIA. AÑOS 2017-2019, se informa lo siguiente: 

El contrato suscrito tiene 4 anualidades una en 2017, otra en 2018 otra en 2019 y la última en 2020, 
por importes de 35.493,33 euros, 38.720,00 euros, 38.720,00 euros y 3.226,67 euros respectivamente 
(incluido IVA). 

El plazo de ejecución previsto se inicia el 1 de febrero de 2017 y finaliza el 1 de febrero de 2020. 

Durante este período, se produjo un incremento de la plantilla perteneciente a la Concejalía de 
Servicios motivada por la concesión, por parte de la Comunidad de Madrid, de varias subvenciones para la 
contratación de parados de larga duración. 

La plantilla habitual de esta concejalía asciende a 20 personas y el número de incorporaciones 
motivados por las subvenciones ascendió a 14 personas cada año. 

Este incremento de la platilla en más de un 60% ha originado un aumento en los consumos de 
material de ferretería, herramientas y alquiler de maquinaria, que no estaban previstos cuando se publicó el 
contrato. 

A día de hoy la empresa ALKIHERRAMIENTA, S.A. ha facturado un importe total de 
(113.243,89 euros IVA incluido).  

En la Cláusula vigesimoprimera del Pliego de Cláusulas Administrativas por la que se rige el 
contrato se contempla la posibilidad de ampliar el importe del contrato con un tope del 10% siempre que 
se justifique su utilidad pública. 

La utilidad pública queda convenientemente justificada por el incremento de las necesidades en 
los servicios municipales, motivados por el incremento de la plantilla. 

Por todo ello se SOLICITA la modificación del contrato en el tipo máximo legalmente establecido 
que es 9.600 euros, más 2.016,00 euros en concepto de I.V.A., lo que supone un importe final de 11.616,00 
euros.” 

 
Existe Informe de Intervención que constata que existe crédito adecuado y 

suficiente en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento para dar cobertura a la 
ampliación propuesta, así como el respeto a los límites relativos al órgano competente y 
el importe de la modificación máxima que señala del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2001, de 14 de 
noviembre. 
 

Por su parte, la Secretaría General municipal, con fecha 22 de enero de 2020, ha 
emitido Informe-Propuesta sobre la modificación propuesta. 
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 De acuerdo con las competencias que atribuye a la Alcaldía-Presidencia el art. 
21.1 de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril; y visto que el Sr. Alcalde-Presidente 
delegó mediante Decreto nº 534/2019, de fecha 15 de junio, en la Junta de Gobierno Local 
las competencias en esta área, por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes a la 
sesión (5 de los 6 que componen la Junta), se acuerda: 

 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación del “Contrato de 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS Y ALQUILER 
DE MAQUINARIA” consistente en un aumento en los consumos de materiales, que no 
estaban previstos cuando se publicó el contrato. 

 
SEGUNDO. La modificación indicada, supone un incremento para el año 2020 

de 11.616,00 euros IVA incluido. Siendo el importe total del contrato tras la modificación 
de 127.776,00 euros IVA incluido (105.600,00 euros más 22.176,00 euros de IVA). 

 
La modificación del contrato supone un incremento del 10%, atendiendo a lo 

establecido en la Cláusula Vigesimoprimera del Pliego Administrativo. 
 
TERCERO. Notificar a ALKIHERRAMIENTA, S.A., adjudicatario del contrato, 

el presente acuerdo al objeto de citarle para la formalización de la modificación del 
contrato; y requerirle para que proceda a la ampliación de la garantía definitiva por los 
motivos que anteceden por importe de 480,00 euros (5 % del precio modificado sin IVA-
9.600,00€- del año 2020)”. 
 

III. Efectuada la justificación del adjudicatario ALKIHERRAMIENTA S.A. de 
haber depositado la cantidad requerida en concepto de reajuste de garantía definitiva por 
importe de 480,00 euros con fecha 05 de febrero de 2020, mediante transferencia 
bancaria. 
 

En base a los antecedentes expuestos, las partes en la representación que 
rrespectivamente ostentan, otorgan de común acuerdo la modificación del Ccontrato de 
Suministro de material de ferretería, herramientas y alquiler de maquinaria con arreglo a 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- El Alcalde, formaliza la modificación del contrato del suministro 

mencionado, suscrito con el adjudicatario del contrato, de conformidad con el acuerdo 
antes referido y con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas particulares y técnicas que 
forman parte del expediente. 

 
SEGUNDA.- El precio de ejecución material de esta modificación en el contrato 

se cifra con el aumento  para el año 2020 en 11.616,00 euros (9.600,00 euros y 2.016,00 
euros de IVA). Pasando a ser el importe total del contrato con la modificación efectuada 
a 127.776,00 euros (105.600,00 euros y 22.176,00 euros de IVA) importe que será 
abonado mediante facturación mensual. 
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El precio acordado no se encuentra sujeto al régimen de revisión de precios. 
 

TERCERA.- El plazo de ejecución material se contará desde la firma del presente 
contrato, (día 5 de febrero de 2020) momento en que se entenderá reanudada la ejecución 
del contrato a través del modificado. 

 
CUARTA.- La Empresa adjudicataria declara no estar afectada por ninguna 

incompatibilidad o incapacidad legal y se somete expresamente a las disposiciones 
vigentes en materia laboral y administrativa y a los pliegos de condiciones de cláusulas 
particulares y técnicas que rigen el contrato. 

 
QUINTA.- Todos los gastos e impuestos derivados de la formalización del 

presente contrato serán de cuenta del adjudicatario. 
 

 
Lo firma digitalmente, en representación del Ayuntamiento de Villalbilla, D. Antonio 
Barahona Menor, Alcalde-Presidente, y en representación de ALKIHERRAMIENTA 

S.A. D. Francisco Núñez Yebra, ante mí, Alfredo Carrero Santamaría, Secretario 
General del Ayuntamiento de Villalbilla 

 
 
 
 
 

 
FRANCISCO 
NUÑEZ (R: 
A81100257)

Firmado 
digitalmente por 

 
FRANCISCO NUÑEZ 
(R: A81100257) 
Fecha: 2020.02.05 
11:26:10 +01'00'
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